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E despues de lo suso dicho en diez y seys dias del mes de 

hebrero del dicho año antel dkho señor alcalde mayor y en pre
st>nçia de mi el dicho escriuano pareçio el dicho Juys de gue
vara e presento la petiçion syguiente: -----

muy noble señor 
Luys de guevara en nonbre del licenciado Castañeda paresco 

ante vuestra merçed e digo que a mi noticia es venido que vues
tra merçcd se va a la çibdad de granada e yo tengo para darlos 
descargos en nombre del dicho licenciado Castañeda e porque 
temo que se me pase el termino de los veynte dias que vuestra 
merçed me prorrogo de termino para responder a ellos por tan
to a vuestra merçed suplico /f.• 172 v.•; mande que no me corra 
el termino hasta que vuestra merçed huelva a esta çibdad para 
lo qual y mas nes~esario el muy ·noble oficio de vuestra merçed 
ynploro ----

-E asy presentada el dicho señor alcalde mayor dixo que 
por quanto el señor governador y el van a la çibdad de granada 
a despachar e aviar la gente y el capitan que! señor governador 
embia al descubrimiento e paçificaçion de las provinçias del des
aguaòero a la mar del norte e por que en este viaje se haze çran 
seruicio a su magestad y conviene despacharlos e aviarlos antes 
que entre el ynvierno e por la nesçesydad que ay de yr al dicho 
despacho que suspendia e suspendio los negoçios desta resyden
çia hasta que buelvan de Ja dicha çibdad por que la buelta sera 
muy breve de aqui a syete o ocho dias y que no corra termino 
hasta tanto que huelva -----


